
	 Es importante cuando estén estructurando los 
los planes integrales de seguridad y convivencia 
ciudadana (PISCC) en las alcaldías, distritos y 
gobernaciones se realice el análisis operacional 
requerido para establecer las necesidades 
dentro de las funciones del Ejército Nacional, 

	 Los proyectos deben ser prioritarios para el 
cumplimiento de la misión y de esta manera 
materializar con los parámetros de austeridad, 
pertinencia y eficiencia; 

	 Las Unidades Operativas Mayores, Menores y 
Unidades Tácticas deben cumplir con el Plan de 
necesidades 2020, de los fondos de seguridad 
Ley 418 de 1997 que les fueron aprobados por 
Comando Ejercito. SECEJ - JEMPP - CEDE5, 
si requiere modificar, se debe oficiar al 
Departamento de Planeación CEDE5 para su 
aprobación.

	 Es importante hacer los cruces en convenios, 
partidas fijas y plan de abastecimiento, para 
no incurrir en un detrimento de los recursos 
públicos o una futura responsabilidad fiscal. 

	 La falta de aplicación de la Directiva No 00091 
de 2019, NO exonera de responsabilidad fiscal, 
administrativa, disciplinaria o penal a que haya 
lugar frente a presuntos manejos irregulares de 
la adquisición de los elementos mediante los 
recursos de los fondos de seguridad mediante 
proyectos inversión.

	 No se debe presentar proyectos a las alcadias, 
distritos o gobernaciones sin:

1.	 Cumplir con los requisitos que exige la 
Directiva No 00091 de 2019.

2.	 Con la debida viabilización de los Departa-
mentos de JEMPP y CEDE5 que se requieran.

3.	 Y sin el aval del comandante de la Brigada. 
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Todos los proyectos 
que se presentan a las 
entidades territoriales 
deben tener los avales 

de pertinencia que 
exige la Directiva

No. 00091 de 2019

Las Divisiones
deben Informar el

avance y seguimiento de 
proyectos  ley 418, 

reportando la información de 
cada una de sus Unidades 

Opertivas Menores y 
unidades tácticas, enviarla a 
CEDE5 – DIPAP, en el cuadro 

de control, los cinco
(5) primeros días

de cada mes. 
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Todas las unidades
y en especial las 

Divisiones deben efectuar 
el seguimiento y monitoreo 

al proceso de los proyectos ley 
418 en cada una de sus etapas para 
generar alertas y recomendaciones 
tempranas, logrando la oportuna 

toma de acciones correctivas 
por parte de los actores que 

intervienen desde el 
inicio al cierre del 

proyecto.

Todos los 
bienes y servicios 

recibidos con 
recursos de las alcaldías, 
distritos y gobernaciones, 

deben cumplir con su 
debida  formalización  

y  trazabilidad 
contable.

Asistir los
comandantes o 

delegado a todos los 
comités de Orden 

Público de las alcaldías, 
distritos y gobernaciones que 

tengan jurisdicción, para 
la gestión de los 

recursos de Ley 418
de 1997

Ninguna unidad 
está autorizada 

para realizar 
coordinaciones directas 

con los proyectos de 
FONSECON, deben tener la 
coordinación, viabilidad y 
aval del  SECEJ- JEMPP – 

CEDE5, conforme a la 
directiva No. 00091 

de 2019.
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La Ley 418 de 1997 prorrogada, 
modificada y adicionada por 
la Ley 1941 de 2018, dispuso 

en sus artículos 119 y 122 
respectivamente, la creación del 

Fondo Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana 

(FONSECON) administrado por 
el Ministerio del Interior, al igual 
que los Fondos Territoriales de 

Seguridad (FONSET) administrados 
por los Gobernadores, 

Alcaldes y Distritos.
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¿QUIÉN ELABORA EL PLAN 
INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA PISCC?

Los representantes de la Fuerza Pública. 
(Fuerzas Militares Ejército Nacional, Fuerza 
Aérea, Armada Nacional y la Policía Nacional).
Organismos de Seguridad. (Ministerio Pú-
blico, Procuraduría, Defensoría del Pueblo, 
Contraloría General de la República). 
La Policía Judicial a nivel territorial. (El Cuerpo 
Técnico de Investigación CTI de la Fiscalía 
General de la Nación y la Dirección de In-
vestigación Criminal e Interpol DIJIN).

COMITÉS DE ORDEN PÚBLICO, 
¿QUIÉNES HACEN PARTE?

1 	 Comandante de la Guarnición Militar. 
2 	 Comandante de la Policía Nacional
3 	 Director seccional de la Unidad 

Nacional de Protección (UNP) y/o 
Migración Colombia.

4 	 Director Seccional del Cuerpo 
Técnico de Investigación (CTI) de la 
Fiscalía General de la Nación.

5 	 Gobernador, Alcalde municipal según 
sea el caso su delegado el Secretario 
de Gobierno.

FUNCIONES DE COMITÉS DE ORDEN PÚBLICO 
Decreto 1066 del 2015 Artículo 2.7.1.1.18.

¿QUÉ ES EL FONSET?

Es un fondo cuenta especial, administrados 
como lo establece la disposición legal De-
creto 1066 de 2015 Artículo 2.7.1.1.9., para 
fortalecer la seguridad en relación de gas-
tos destinados a generar un ambiente que 
propicia la seguridad ciudadana y la pre-
servación del orden público. Administrado 
por la gobernación, distritos y alcaldías, 
con el fin de destinar prioritariamente los 
recursos recolectados a los programas 
y proyectos enmarcados en los Planes 
Integrales de Seguridad y Convivencia Ciu-
dadana PISCC.

¿QUÉ ES EL PLAN INTEGRAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA PISCC?

Cada Departamento, Distrito o Municipio, 
debe formular el PISCC, contemplando los 
planes, programas y proyectos que im-
pacten la Seguridad y el Orden Público de 
acuerdo a su plan de desarrollo.
Es muy importante que EJÉRCITO NACIO-
NAL a través de sus Unidades Operativas 
Mayores, Menores y Unidades Tácticas que 
realicen actividades para la seguridad de 
este territorio deben hacer parte de este 
Plan.


